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11931 ORDfN de 12 de <Jhrií Je/985 por la qUf se motl¡¡I,'
ca a lafirma «Gema. SocjedadAnónjmaJl. el réKittrelt·,
de tráfico de per/eccj¡j¡y¡unieltlO at:livo para la impor
laciim de diversas matrrial primas- y,la exportaái",
de ampicilina. rloxadlúla.,.. amqxidlitUi., ceJale:cina Y'
t:picilind'i ,_ r ,;..~, _" i

. Ilmo. Sr.: Cumplidos Jo¡ trámites reglamentarios en el expe,
diente promovido por1a Empresa «Gema" Sociedad Anónima»!., '
solicitando modificación del rél!Ímen de tráfICO de ~ñ~on~~
miento activo para la lmportaclOn de diversas matenas pnma:iy
la exportación de ampiciUna. c1oxaciHna-, amoxicilina, cefalexina
• epicilina. autorizado por Orden.. de II die julio de 1984 (.IllI-'"
Ietín Olicial del Estado» de' 16 de agbsto). modiílCllda por~
nes de 16 de noviembre de" 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
28 de no\iembre). ' .

Las cantidades de mercancías a importar: oon franquicia Este Ministerio, de acuerdo··alo infórmado'y propuesto por
arancelaria en el sistema de reposición. a que tienen derecholat: la Dirección G~neralde ExpoFtación~ bit fe5uelto: . . ;
exportacIOnes realizadas. podrán ser acumuladas. en todo o en Primero.:-Modiftcal' d régimen de'tráfico depe:rfetcionamien.
f¡arte. sin mas limitación que el cumphmientó del plaZo para so-- too activo a la firma «Gem" Sociedad Anónima~ COA domicilio
KltEarnla~l' sl'stema de devo'l'':'''''' ~-""'-h~ el plazo dent'ro d-' en Vía·AugustaJI58. Barcelona. y NIE A.Q8205734. en elsenti-

0,;-. ......""SO uc ~I-~ ."'~ ., \;~ do· de aclamr Con relación a las mercancías alternativas, que la
· cualha de .reahzarse !" tran~f0rnfJl!:ion o mcorporll¡ClOn rexpo.r- éq. uivalencia se entiernl<; solamente entre las mereancias I y 2. '

taClon de las men:a~?"s~ de~~. . o • Segando.-Modificar también en el apartádo cuarto de la cita-
Octavo.-La o~lon del Slslet1lila "!eBir se hará ~. el ~ome~-" da Orden de.J 1 de julio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de

to de la p~taclOR de laco~te dec~on:.o hcet1Cla . 16 ele agoslO),én la exPortación dé! prodúc'to r.l; en el sentido de,
de ¡mportactón, en la admis!on ~poraI. y ~ el momerlto de que donde dice:·... " '.,:, .. '... .. ".
sohCltar la correspondiente Ucencunk exportaclÓD; en los otros' . _ 48 kilo' am.,¡·~ me .Ja 7' ".1,; ,'" I " "'. 1
dos sistemas, En todo caSó. deherá~. indi""'" ,en ~ corres!'?... 1" Debe de.:fr: >'. .,.... " ; ,.,." ,
dientes caSlUas. tanto de la dec~l'lICIon'o lI~a de unportaC!Ól1 _ ISO kilogramos de mereancia 7.
como de la hcenCla de exportaClon. que el titular se acoge al reJ!l- " .. .' " . .
men de tráfICO de perfeccionamiento activo y el sistema elegido. Tercero.-Las exPOf\llCloDell que sobayan.. efectuado desde'el4
mencionando la disposici~n J10r la que se le <?torgÓ el mismo. ' .de junio de 1984 !,,!!,bién podrána~ a·los benefICios de los.

NovenO'.-Las mercanc... Importadas en regtmeD de tráfICO de sIStemas de tepoSlClon y áe devoloc.on de derechosdenvados de
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados ex,. la presente modificación, siempre qUC' se haya hecho constar en
portabieS quedarán sometidos al' régimen fJSCal de ínteniención la licencia de exportación y en la restante documentaciónadua-.·
previa. .. . '.' . . o; '.' nera de despacho la referencia de estar solicitada yen trámite de
. Decimo.-En e! sistema de reposíción'con ~ranquicla 'árancela*~ ~ució!l; Para estas ~~portacio~ ,los plazos para s~licitar la

na y de devolucion. de derechos. las exportaCIones que' se hayan Importaaon o deVOtucion.. ~~ttvamente, comenzaran a co!'
efectuado desde el 31 de octubre de 1984 hasta la aludida fecha tarso desde la fecha de pul¡llC8Clon de esta Orden en el «BoletlD
de publicación en el «Boletín Oficial del Estadq» podráD acol!l'~-' Oficial del Estado•. '. •. . . .
se también a. los ,benefJQós, cQrreSpondient~ saempre que ~ , Se mantienen ~ t~a su tntegndad !os. res~ntes extremos de·.
hayan hecho conslar en la licencia de.exportación yen la restan- la Orden de 11 de Juho de 1984 (<<BoletmOfic.al.del Estado» de

· te documentación aduanetade despacho la referencia ele estar en 16 de agosto). modificada por"Orden de' 16 de nOViembre de
trámite su resolución. Para estas exportaciones. los plózos seña- .1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de,28 d~ de novlenlbre) que
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse" desde 'la fe- ~hor4:l se modifica nuevamente. "", ~' ' .. _' ..
cha depúblicación ele esia Orde~ ..en ~1 ...Bolet}n.Oficialdel Esta, Lo que comunicamos a V, I.para su conOciniient<> y efectos. o

do)). ...' :o '... ;,'" _,' ,",'. Dios ~uarde a V. 1. muchos años. ',' ' ¡

Un~eclmo.-:Esta au~onzaclon se regtra ent~o aquello mat.- . Madrid, 12 de abril. de 1985,-P. D.. ;eI Oirector general'de
vo a trafico de perfeccionamiento y ~ue no este contemplado en Exportación~Applonio Ruiz Ligero. . " _
la presente Orden por ra nOm'lativa que se deriva de las siguie:o. - . . , ;.' -f • .,

tes disposiciones: .... . " _ . - , Ilmo. Sr. Director general -de EJll:portación:: ' , .
~ Decreto 1492/19~5 (<\Bolétio .Oficial del Estado» númeró ,. ,

165). . . . . .. 1,.' .-'
· - Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre' 119321 ORDEN de 'IIJ tk aJ}r;f rie /985 por la que se motliflo

de .1975 (<<Boletín OfICial del. Estado» ..número 282). '" " ra'a laflrma «G. Eelrevarrla y Cía. Sóc;"Jad ;fnón;. '
'. . - Orden del Ministerio de Haci~nda de 21 de febrero de. 19.76 maH• .rrégimen de tráJlCDI" perfeccwt14Wlwnto aet;- . ,
· (<<Boletín Orleial del Estado» número 53~. .. ." vo para la importadÓII de alambres y alambro.'n y la

-, Orden del Ministerio de (:omercio de 24 de fehTero:·dc. expottarióll ,4/! tofn;llM.tirafondos Y' Iremlirillas de
.1976 (<<Boletín orlCial del EstadO» número 53). .. " . o'. acero. ",.... .... .. . .

-Circular de la Dirección General de' Aduanas dé 3 de mar~ ."
.~ó de.:1976 (<<tloIelÍJ! ()fjcial del Es",do»oúmero,..17>': ...,.•;,.' Ilmo. Sr,;.. Cumplidos 10$ tráinites reglamentarios en el expe-

. diente promovido por la Empresa «G. fiehevama y Cia. Socíe-
., Ouodécimo.U.EI régimen de tráfico't!e' perfeccionamiento acti- dad Anónima», solicitando modifléaéió" del régimen de tráftro

Yo. Que ~§e autoriza por la presente Orden se considera continua- de peñec:cionamiehta. aetj~ para la importación de alambres y.
· ción del que lenia.lafinlla (<Construcciones Aeronátlticld, Socie- alambtÓn y la exportación de tomillos, tírafondos y hembrillas

dad ,t(nónima». según Orden dé 21 de febrero de 1978 (<<Boletin de acero, alltorizado'i'O" Orden«l.de 21 de diciembre de 1984
Oficial' del· Estado» de 8' de marzcll a efeclos de la ll1enc'ión que (<<Boleli.. Oficial del Estado» de IS ife. marzo d.. 1985), ..
en las licencias de expoFlación y correspondienteS hojas de deta.... Este Ministerín. de acuerdo'a lo informado y propuesre por"
lIe se haya hecho del citado régtmen, ya caducado. <> de la solíci- la Dirección General de Exportación. bamuelto: .. .' .' '"

· tudr:c~~~~b rn~~~ '~:~1 ~~Ád~á'~~'y': I~' Di~" ~ Primero::"'Modiftcar el rég¡m~n d~ trá~ ~ ~ri~iorta~ien~
- . 'De I dE" to activo a la firma ..:GL ~chevarria Y' Cia; Socjedad .Anónima.»:
recetOn nera e xportacton. dentro de sus respectivas coJO- con domicilio en Anorta.do',7, Re.olerÍa (Guipll2C.·oa~ .y. NlF A.
petencias. adoptarán las medida$ adecuadas para' la> correcta 20008702 I u.... .". ," .'
aplicación y desen"olvimiento de la praento;autorizaciÓII.:,;;, ,,:- .' Ell e1 ~::~~n;~~r:~~nd~ntO'~ ~~~i~ de i~{ ,'1.

Lo que éomunico a V. ,. para su conocimiento y efectoS.- .' portación: -
Dios guarde a V. l. muchos años. : ,. ~' ,", El punto uno queda.m comosiguo:.: .' ;
Magrid, 12 de abril de 1985.-P, O.. el Director general de ,,1: Alamb~ de- acero especial sin aleaciÓll de diámetros de

ExponacjQn. Apolonio RuizLigero.",,: "'O .' """; , 519.60 milimetr<lll;calídad SL8G,fosfatado, con revestimiento de

II
, '. 5/8 micra", P. E. 73.14,99':1.. ..

· 1110. Sr. OireCtor general de Exportación. ,... , ) La P. E. de la mereancia siete,. será, 74.03.51.1'. en lugar de la
74.03.51. que figuraba anteriormente.»'

En el apartado tercero, correspondiente a producto de expor
tación;, la P. E. del pUDIO.VI es 1&.176,l6.29.,.en 11IlJllr de la
76,16.21 que liguraba anteriormente, .- ...

Segundo,-La ,prtsenté modificación ~ aplicará con los mis·
mos efectos retroactivos< q..., la Orden de 21 de diciembre de
1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 15 de marzo) que ahora se'
modiftca.. ,,_ - :., .,1.: '_ , " .',,, '~':

Ten'ero.-Se mantienen en toda su. integridad los restaJ1tes ex
tremos de la Orden de 21 de diciembr'o de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de. 15 de marzo de 1985) Que ahora se modifica,

• ,'~} '¡ ,,'... , " " '-." ,.;...-' -- 'v', " '.,,;, ",

toque comuDlC<f a·V: I: pa'ta stl cOllOCimiento Y' efectos, "
Dios ~uarde a V. l. muchos años. "-', ~,¡,'; l' ~p

Madnd. 16 de abril de 198S,-P.. O" el Pir.ector¡generalile '
~xpor~aci()f~~~polo~i~ R~iz tig~~." ,.> i . : ,.','

f1mo. Sr. Director generaí he:Expo'ftaclónt;' ',:.¡Jf¡\ ¡ ,·í;· ',,"


